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ALMANAQUES. :|
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Eataeion—OTOÑ O.

ESTERIOR.
F R A N C I A .

ASAMBLEA NACIONAL

El desenlace imprevisto de esta crisis mi« 
nisterial no ha satisfecho, ó la mayoría que 
•chó por tierra al último gabinete. Loa 
burgravea se reunieron ni 26 y  decidieron 
que se harían Interpelaciones sobre )<« for
mación del nuevo ministerio, M, H'»wyo- 
Fiancheré subió ó la tribuna y preguntó é 
lo« ministros si estaban dispuestos á conte«» 
lar. Enos últimos dijeron que si, pero la 
Asamblea se aplazó para el 27.

M. Howyn-Fr anche re subió en ese din ó 
la tribuna y principió quejándose de ver que , 
la primera vez, desde que la Francia tiene 
Asambleas del bersntes, el poder ejecutivo 
elijo sus ministros fuera det parlamento. 
En s e g u id  preguntó ó los ministros cual 
serio su política cuol era su objeto, y adonde 
pensaban dirijir la Francia.

M. de Royer contestó en los términos | 
siguientes:

Señores: las preguntas que se hacen a* 
nuevo ministro se reducen á tres;

Cual es su orijen;
Adonde nos conduce;
Y  cual es su política.

Las espiraciones que nos piden serán 
muy sencillas y claras, y de consiguiente 
por esa misma razón hemos pedido el per« 
miso de someterlas á la sesión del sábado.

JE¡| señor presidente de la República h zo 
.conpeer á la Asamblea por su Mensaje los 
motivos que han mediado para que se for
mase un nuevo ministerio. La misión de | 
este ha sido difinida y caracterizada. Es 
una misión de administración, una misión 
temporal y transitoria.

El ministerio ha si Jo ofrecido y aceptado 
bajo este título y con estas condiciones.

Algunas voces.—Muy bien I
M . de Royer.—Vori as dificultades, en frs 

■ue nada hamoa tenido que ver, se opusie
ron momentáneamente á la formación* de

un gabinete defiuitivo; esa es la idea y los 
deseos del Mensoje^ y es también la espe
ranza de mis colegas y mío. [ Muy bien ) 
Muy bien ! ]. '

La Asamblea nos hará la justicia de creer 
que, por mas desconocido que seamos para 
(Ha, no hemos buscado ni ambicionado esta 
situación; pero permítame decide con todo 
el sentimiento de un hombre^ honrado, he
mos hecho y creemos haber hecho en efecto 
un acto de buenos ciudadanos. [ Muy bien: 
•en algunos bancos].

He contestado á la primera pregunta;
Se nos ha preguntado hace un momento 

cual era nuestra política, y adonde ¡bomas 
á conduciros. ¿ Adonde debemos'coirduci» 
ros? Acabo de decirlo al contestorQ la prt- 
mera pregunta. Os? conduciremos si me 
permitís el orgullo de esta espresion, é un 
gabinete difinitivo. [ Muy bien 1 en la dere- 
.ch »].,

En cuanto á nuestra politice. [Animación 
en el estrenuo izquierdo]« a

Áfehnas voces.—Hablad I hablad !
•Mvfle Royer—¿ Gual et nuestra política -?
La situación q’ hemos tomado,y q’no que

remos ni ecsnjerar ni debilitadme permitiría 
tal vez no contestar: Nosotros no somos 
un gabinete político; sin embargo contestaré 
por mis colegas y por.mí á la pregunta del 
honorable M. Huwyn-Frajncjiere, á nuestra 
voz no sé debilitará, no obstante la eúiocion 
que depe causar necesariamente el tener el 
honor de hablar por primera vez á esta 
Asamblea. ■ [Movimiento].

Numerosas voces —Muy bien, Muy bien.
M. de Royer—Voy á contestar á dos pre- 

gyntfs en dos palabras con franqueza y cls- 
ridad,.

Mientras que estemos en Los negocios, y 
d pesor de que solo firmamos un poder 
esencialmente temporal y transitorio, traba» 
jaremos con ahinco en mantenerjy sostener 
la sanción de las leyes y el orden. [Monvi- 
miento.]

Estad seguros que seguiremos con tezon 
la política del Mensaje del 12 de noviembre 
por haber sido lo espresion de la política 
que hn dado la tranquilidad del país que es 

"la obra común dé la Asamblea y de| poder 
ejecutivo, y. con el objeto de que mis espli- 
cacionea no ae interpreten mril, añadiré una 
palabra:

En ese Mensaje ae habla de la indepen
dencia de los poderes: permítame la Asom* 
blea recordarle los términos en que está 
concebida esta materia en el Mensaje. ’’

“La union'de los dos poderes es indispen
sable á la tranquilidad del pais;pero como 
la Constitución I09 ha hecho independien« 
tes, la sola condición de está unión es una 
confianza de reciprocidad.”

La independencia de que ae trata en el 
Mensaje, eB la independencia tal como la 
define la Constitución.

Hay en la Constitución un articulo que 
dice “  que la separación dé los poderes es 
la primera condición de un gobierno libre.*’

El Mensaje^ no obstante mantener este 
distinción, no comprende esa independencia 
de los poderes, sino como la comprende lo 
misma Constitución. (Muy bien I )

Hé aquí loque tenía qué decir sobre 
nuestra politice. La asamblea comprenderá 
que el ministerio no tiene otras espíteselo» 
nes que dar. [Movimientos diversos.}

La Cámara iba posar ó la órdeo deludía, 
á propuesta de su presidente, cuando M.

Máthieú [ le la Drome,] ha pedido y «»jbté- 
hiuó la pnlftbra.

M. Alatilieu (de la*Dromo.)—Hé pndidó 
la palabra cuunrin hé visto que rio’ora recla
mada por ese Indo de la Asamblea [;td¿*ro* 
cha ] 1 [Risas.] Nosotros los miembro* do ln 
minoría, consentimos "n'gimas veces en Ca
llar, pero es cuando h*bla lia dcrech1’.*

No estamos dispuestos aun á abandonar 
la defensa de la Constitución v las prérro. 
gativas de los elejtdos por el pueblo. [Muy 
bien ! en la izquierda.] Y » no voy entera
mente del parecer del honorable M. H wvn 
Franchóre: pienso ¡y he pensado siempre 
que los hombres de negocios valían mas 
que los que hacían bellos discursos. Por mi 
parte he tenido el honor de sostener la opi- 
nion que la cartera ministerial era incompa
tible con el mandato lejislotivo; ro que, pen
saba entóneos lo pienso en el día, pues la 
historia de los últimos treinta y cinoo años 
me ha demostrado que han sido treinta y 
cinco años de intrigas ministeriales.

Asi, lo que yo critico no es la determina» 
cion del Sr. presidente de la República; lo 
que desapruebo es el último Mensaje, en su 
forma y en éu fondo; el fondo tan poco 
constitucional como la forma tan poco con
forme. (Rumorea en él centro; aprobación 
en laizquierds.) n

No, no podemolr aceptar la doctrina sos
tenida pòrci Sr. ministro dé justicia. Ño, el 
dodef'cjecútivó nó es independiente del po
der lejislntivo; nó Iny un artículo de la 
Constitución que establezca esa 'indepen
dencia.

Basta con referirse á la discusión, que se 
reasume en estss póCas palabras: El poder 
lejislativo concibe, manda y ordena;. $1 po» 
der ej'cutivo obra. Basta recordar la dis
cusión establecida por M .de Lamartine y 
aceptada por todos. El poder ejecutivo es 
para el poder lejislativo, lo qué el brazo pa
ra la cabeza.

Señores, «i nacen conflicto», si estallan, 
no (iay qu* acusar por eso á la Constitu
ción; no obstante, yo no la considero como 
ej ideol de perfección política y de la razón 
humana, [ Vh ! eh !] Pero en fin, si el señor 
presidente que no es militar [c uno lo hizo 
notar M. de Lasíerye;] si el Sr. presidente 
l:eba un u h i fi» rme de jeneríil y posa revis
tas; si los jeneraifs que pretenden oponerse 
á esas manifestaciones facciosos son desti
tuidos; (Muy bien 1; si los jenerales que la 
aprueban son recompensados, ¿es culpa de 
la Constitución?

Si l is periódico« del Eliséo hace seis me
ses que ecsaltan sin cesar el podef ejecuti
vo impulsándole ó la usurpación, y «i no 
cesan de dirijir calumnias contra e*t* A*nm* 
ble«, jes culpa de la Constitución? El Sr. 
presidènte debía saber que al Incorse presi
dente abdi aba el titulo de pretendiente. 
[Aprobación prolongada ]

N aneásemos pues á I» Gonstitucmn fio . 
es la Constitución que ha dicho que se val
dría de la República para llegar al imperio^ 
[Muy bien ! ]

Permitidme que me esplique sobre otro 
punto, acerca del oral no encontré quizás el 
mismo acuerdo. [Movim'eulo de atencrob.]

Aquí h be¡8 podido oir algunos discursos 
qlie por haber sido manifrabsoinnes ariti« 
republicanas, han tenido e l  honor de ser 
rechazados por una reputación, admirable. 
[Muy bien • ]

De todas pino«so p eguntaba ¿Adonde

se dinje la opinion? ¿Va hacia ei El seo? 
¿Viene hacia nosotros? Y so tenia razón en 
consultar asi la opinion pública; pero per
mitidme que os diga que no ae traducen 
siempre bien esas decisiones.
» ¿Que no se ha dicho de la elección, de  ̂
10 de diciembre? '¿qué no se decía aun re* 
cientementef No se decía que ¡había sido 
hecha por òdio á la república? |La elección 
del diez de diciembre! ¿queréis que oa diga 
en òdio de quien y de que ha sido hechn? 
Ha sido hecha en òdio del estranjero y de 
lo que viene con él ó detrás de él. [.Aplau* 
sos, interrupción á la derecha.)

Ha sido hecha en òdio de la Restaura* 
cion, en òdio de 1861 y de las ejecuciones 
sangrientas de la misma época* (Nuevos 
aplausos en la izquierda.)

Habéis tonido mucha razón condensi* cd 
aufrejio universal. •• .[Ruido; interrupción a 
la derecha, mucho9 miembros de este costa» 
do interpelan al orador.]

Tiro en este momento contra tropas qua 
han hecho defección, [Risas.]

Digo al honorable miembro que me'in
terrumpe: Habéis hecho bien en condenar 
el sufragio universal, la apelación-al pueblo., 
por que era la última tumba de vuestras ila
ciones y esperanza. [Muy bien en la iz
quierda.]

Se decía últimamente que la República 
éra una especié desterrono neutro; de puerto 
libre,donde cada partido podia venir a hacer 
sus provinone», componer sus navios y re
novar sus tripulaciones, eri vista de la espé- 
dicion que se prepara para 1852,pero «i d «O 
es asi, permitidme que os higa un » pregun
to. /Por que M. B »ñaparte no haría lo qué 
vosotros? (Risas.)

Si la República debe perecer pronto, 
¿por que M. Bonaparte que e «principe 
también [y creo que se le rpcuerda dema
siado,] no se prepararía á disputar < | poder 
al conde dé Paris y *1 conde de Ch*mb tr<>?

I Ahí Sois mui imprudentes cuntido ; de* 
cis que ln monarquía puede salvar la Frani 
eia; no ve¡9 que vosotros mismos sostenéis 
la causa del imperio, flnterrumpcion.)

M. Leo de Laborde. Pido ln pnlnbr» M. 
Ma I h ion (de la Bromé.) Vosotros sois lós (jtté 
habéis creado él peligro; si sois débiles en 
presencia del Eliseo, en presene!.« dei1 im
perialismo, es por que sois ^enlistas.

Colocaos en el terreno de ln República* 
de la Constitución primero, de la República 
en seguida; de la República, no ni estado ríe 
esperiencin, sínodo la República di fi triti va. 
Se ha dicho que se podía revisar la Repú
blica. Colocaos en ese terreno, y entonces 
seréis fuertes.

Los gobiernos no están sujetos á revisión 
nes, sino á revolución; y cuando el pueblo 
la hace, no sois vosotrps quien la lineáis 
(Movimiento.)

M. Leo de Laborde contesta á M. Mnthieit 
con una profesión de fé lejilimista, mu un  
ciando que liará la proposición siguiente 
cuando llegue el momento do la revisión de 
ln Constitución.

“ La Francia vuelve á ln monarquía he* 
red ¡torio.»

À esa declaración se siguió cierta ajila» 
«¡onr

Ln Asamblea pasó en seguida á la „ór^en 
del‘dia pura y simple por puo grap mayorj«..



E S P A Ñ A .
Ministerio  de Estado. — Tratado de r i-  

«tonocimienio, paz y amisi ad .entre S. M- la 
rreina de España y la República de Costa-' 
Rica, firmado en Madrid con fecha 10 de 

'Wayà del presente año..
(Concluyo.)

Art. l ì ; — Los ..súbditos españoles no c t\ ,
- taran sujetos óh Costa-Rica, ni los ciudada^ 

dos (Te esta República en España, al servicio 
y del ejército armada, ó »t| - de U tqjlicia ̂  
.nacional. Están igualmente ecscnlos de to
da carga ó contribución cstraordinana ó 
prestatalo*forzoso; y en los impuestos ordi
narios que satisfagan pòi* razón de su m> 

. ‘cJÜstriíi»Comerció o propiedades,. sei>n 

.Yfat&dós cómo los súbditos ó ciudadflnos de 
Ja. nación mas favorecido.

Art. 12-—Entretanto, que S. , M. C.-yJa 
. República de .Costa-Rica ajustan y conclu
yen un tratado.de^,comü|’cio y navegación, 
fundado ci  ̂prjyicipios.de Reciprocas ventajas 
para uno y otro p^js, jos súbditos y cioda- 
xiqnoi dolos dos Estados serán considerados 
para el adeudo do derechos por frutos , 
efectos y mercaderías que importaren .ó es* 
portaren do los (territorios do las altas 
partes contratantes, asi como para el pago 
de Jos derechos de puertos ,¡ en los mismos 
términos que los de la nación mas favore*

* cida.
S. M. C. y la República de Costa-Rica 

■se barámíécíprocámente eslensivá’s las con 
cesiones que en puntó á comércio y navega
ción hayan estipulado ó en lo sucesivo es
tipulen con cualquiera otra nación ; y estos 
fávores se disfrutarán gratuitamente si la 
concesión hubiese sido gratuita, y en otro 
caso cen ias mismas condiciones,con que se 
hubiese estipulado,,ó séaeordárajior mùtuo 
« invento una compensación equivalente en 
euanto sea posible*

Art. 13.—En caso de efectuarse, por el 
territòrio ¿;de CostaJlíc.», en todo ó ,en par
te, la proyectada comunicación in ter-oceá
nica, sea por medio de canales, por ferro
carriles, ó. por ..estos ú otros medios convi
dados. In bandura y mercaderías españolas, 
asi copio Jos súbditos de S. M. C., disfruta- 
tarán el libro tránsito en los mismos térmi
nos y sin pag-ir otros ó mayores impuestos 

■ que los que respectivamente paguen jos bu
ques, .mercaderías y ciudadanos de Costa. 
Rica.

Art. A4.—S. M. C. y la República de 
^Cpsta-Rica, podrán enviarse recíprocamen
te ajenies diplomáticos y establecer cónsules 
en. los punios, que lo permitan las leyes ; y 
acreditados y reconocidos que sean tales 
ajenies diplomáticos ó consulares por el 
gobierno cerca del cual residan, ó en cuyo 
territorio desempeñen su encargo, disfruta
rán de las. franquicias, privilejios é inmuni
dades de qup se .ballon eii posesión los de 
igual clase deja nación mas favorecida, y 
desempeñarán en los mismos términos todas 
las funciones propias dpsu cargo.*.; ..
1 Art. 15.— En los abiti testa tos que ocur

ran de súbditos españoles establecidos en 
Costo-Rica ó *dc ciudadanos (le esta Repú
blica en España, sus respectivos cónsules 
formarán el inventario de’Jo&’Jdenes del 
finadoi de acuerdo con la autoridad local,? 
-y on loí 'mismos términos proveerán a la 
custodia de dichos bienes hasta queso pre
sente' el heredero ó su lejilimo represen

tante.
En los casos de nnufrnjio, Tos cónsules 

riisprctivos podrán tainbich proceder ?i|' 
salvamento de acuerdo con la autoridad 
Jcgál'CbmpéVenTc.

Los ajenies diplomáticos y consulares as
ta í'áú autorizados para reclamar qú^so res 
ti tuya o á su bordo los desertores, de. Ips fea. 
qbes ydé guerra y mercantes de sil nación 
quó llégiVcn á los puertos de sus respocñvas 
residencias ; y ambas partes contratantes se

m r r r  "Wiffirrwfi mi........................... ....
■parte para qfne loe dichos desertores sean

aprendidos y custodiados hasta que seve- 
riliquo la entrega.

Art. 16.—Deseosa C. y la Repúbli
ca de Costa-Rica'-do conservar la paz y 
buen? armonía que felizmente acaban de 
establecer pon el presente tratado, declaran 
solemne y formalmente :

1. °  Que cualquiera ventaja ó desventa
ja que adquieren en virtud de los artículos 
«'interiores, son y debpn entenderse como, 
una compensación ,de. los Jienclicios Jjue 
muiúainenle se coníieren por ellos.

Y 1  °  Que sí', (lo que Dios no permita) 
se interrumpiese la bueno armonía que debe 
reinar eo* lo venidero entre las partes con
trata liles por falla do ¡njolijencia de los nr-> 
tiernos aquí convenidos, ó por otro motivo 
cuplqujora de agravio ú queja, ninguna de 
las partes podrá autorizar actos de represa
lia ú hostilidad por.inar y tierra sin haber 
presentado antes á la otra una memoria 
justificativa de los motivos en que funde la 
injuria ó agravio, y denegádose la corres
pondiente satisfacción.

Art. 17,—El presente tratado, según so 
halla cstendido en diez y siete capítulos, 
será ratificado , y las ratificaciones se can*» 
jearáii en esta córte en el término do un 
año, ó antes si fuese posible.

En fé de lo cual, nos los infrascriptos 
plenipotenciarios de S. M .C. y déla Repú
blica de Costa-Rica, lo hemos" firmado por 
duplicado y sellado cbn nuestros jeitos 
particulares en Madrid á 10 dé Mayo de 
1850.—“Firmado—Pedro J. Pidal.-ri^^ S.) 
— Felipe Molina*— (£. S,)

El Presidente de la República de Costa- 
Rica ratificó el tratado que,precede .en 27 
de Setiembre último, y S. M. ,C. cp ,17 de 
Diciembre, y Jas ratjficacjpnes, ban^ sido 
canjeadas en esta córte en 21 del actual por 
el Exmo. Señor Ministro de Estado, pleni
potenciario de S. M., y por. el-llmq. Señor 
D. Miguel de Nájera IV̂ epéÔ  ministro feo- 
norario del tribunal supremo de justicia, 
comisionado al efecto por el gobierno de 
Costa-Rica, autorizado competentemente 
por S. M.

[El Sol de Barcelona).

«ofnpromcUn á hacer cuanto esté do su ca.

R E P U B L IC A  D E L  P A R A G U A Y . 
Mensaje del Presidente de la República, al 

Presidente de la República francesa.
I Viva la República del Paraguay !
¡ Independencia ó muerte !

Asunción 25 de Diciembré de 1850.— 
Año 41 dé la libertad, 40 del reconocimien
to esplicito do la independencia por el go
bierno de las Provincias Ünidas del Rio de 
la Plata, y 38 de la independencia nacional.

El Presidente de la República dcL Para
guay al Exmo. Señor Presidente de la ReT 
pública francesa.

El infrascrito, Presidente de. la Repúbíjcíi 
del Paraguay, tiene el honor de dirijirse á 
S. E .l(e r j señor Presidente de ja  „República 
francesa ofreciéndole sus purps y afecluusos 
votos de la mas debida consideración.

La República despncs de haber proclama
do su ipdcpen.depci^ política en un congre
so nacional de mil diputados en el mes de 
octubre de 1813, vivido como nación sobe
rana, que es, hasta el congreso, jeneral estra
ordinario de Noviembre de 1842; juzgó liaf 
ber llegado el tiempo de cultivar, relaciones 
cpn i los, gobiernos do América y Europa, 
poniendo en espediente- formal la solicitud 
de su reconocimiento, como le pertenece 
por los principios de derecho' público p  y 
en ese sentido alteró su anterior sistema de 
aislamiento. ,

. El pensamiento que dictó esa política an
terior, tracia idei amor dejo paz y del órden 
público,vTsi «corno el recelo de que ¡(Toas de 
insurrección * inadecuadas ademas de mal 
conocidas, perturbasen la 1 vida tranquila'y 
el sucesivo desenvolvimiento dé la Repúblí-

Entretanto, e| tiempo ha mostrado, que 
si .por un lado subsiste la necesidad dé ór
den y pública tranquilidad, por otro preva
lece la néjente conveniencia do dar mas rá
pido desenvolvimiento intelectual e indus
trial a este país, á fin de que florezca, pu
mente y prospere cnanto promoten jos ricos 
elementos con que la Providencia lo dotó. 
Hízose pues do* patente evidencia la precisión 
de combinar esas dos necesidades vitales, y 
tal ha sido la tarea del gobierno nacional.

Como primer paso y condición del nuevo 
y precioso principio de su política, entendió 
el predicho congreso jeneral cstraordinario 
de la Repúblicat reunido en 1842, que con
venia ratificar la proclamación de ja  inde
pendencia nacional de una manera solemne 
y dar conocimiento á los gobiernos de Eu 
ropa y América de aquel acto auténticado.
Lo verificó asi qn su acta del 25 del preci
tado Noviembre; y este acto verdaderamen- 
te nacional, fué nuevamente aplaudido y ju* 
rado en, toda la República el 25 de Diciem
bre del mismo año, con la alegría, entusias
mo y dedicación de un pueblo entero* paci
fico y moderado, que consagra.á la ecsislen- 
cia y la gloria de su.patria la propia honra, 
vida, nombre y destinos.

La República del Paraguay , ambicionan
do cultivar relaciones con efe ilustrado go
bierno de Francia, tuvo el honor de comu
nicarle en nota de 28 de Agosto de 1843 
los sobredichos hechos'de aclamación y ra
tificación solemne, acompañando en copié 
egalizada la acln fundamental (le su inde
pendencia, como también la que establece 
el pabellón y sollos de la República, y solici
tando ai mismo-tiempo el reconocimiento 
de su independencia y soberanía nacional*
El gobierno paraguayo, con todo, no ba 
obtenido hasta boi n r  un simple aviso de 
recibimiento de la mencionada nota y do* 
Cüméntos á olla adjuntos.

Diferentes razones obstaban á que so 
acreditase un ministro paraguayo en la 
corle de París, como era debido y se de
seaba.

La República del Paraguay ha obtenido 
ya plénó y solemne reconocimiento de su 
independencia y soberanía nacional por par
le de S. M. él erripéridór del Brasil, las re
públicas de Chile, de Bolivia, Uruguay y 
Venezuela, asi como por la de S. M. I. y R. 
e|-emperador dé'Austria. Fué reconocida 
también ad referendumpor el Exmo. Sr. D* 
Guillermo Gore Oúseíey, ministro plenipo
tenciario de S. M. la reina de Inglaterra, á 
si mismo fué reconocida por la corte de Ro
ma espidiéndo los breves á los obispos p re
sentados poY el gobierno del Paraguay; ha
biendo asi mismo el abajo firmado recibido 
avisos del formal y definitivo reconocimicn* 
tp de la nacionalidad paraguaya por S. M.
F. la reina de Portugal y por el rey de Ho
landa.

Los recursos de la república del Para* 
guay, su ccsistencia pacífica, estabilidad y 
fuerzas afianzan sus relaciones csteriores y 
el efectivo cumplimiento de sus compromi
sos, asi como el respeto debido á Jas leyes 
internacionales.
1 Colocado pues el Paraguay en la gran fa- 

ímiía dc las naciones, tiene la satisfacción 
(le düpíícar su referida soljeitud de 28 de 
agosto do 1843; en Ja confianza que obten
drá de la .{renúbj¡ca francesa el reconoci
miento de su nacionalidad, acto de justicia 
á que no se prestó el anligüo gobierno, sin 
considerar tque en esta república podría ej 
comercio francés alcanzar ventajas de im
portancia; fiOf 1,1 ..! ' '

Acolad señor, la muy distinguida con
sideración con que á V. E. y á la república 
francesa que tan dignamente presido, os sa
luda, la república del Paraguay ,por el órga
no del gobierno;^nacional que tipuq el honor 
do ofreceros los sinceros sen lidien los ele su 
alto aprecio..,. ;, .»#>

. Dios guardo á V.,E. muchos años.
M i « Capeos AmoKiOKLQrzz.

Queremos creer que nuestro gobierno Jm?- 
brá dado este paso en la confianza de qut 
la República francesa le hará la justicia d t 
reconocer la independencia y soberanía na.I* 
cional de nuestra ainada patria conformo* 
olla merece, siendo como lo es én^éfeclo la ■ 
nacionalidad paraguaya la nías antigua de Ta | j  
América del Sur, y la primera que siguió el |  
ejemplo de 1a república de los Estados Un i- > 
dos del Norte. Habrá l egado esta oporluniv 
dad de informar cabalmente al gobierno.^ 
ranees de la verdadera situación, poder 
recursos del gran pueblo paraguayo para*' 
sostener el grito nacional República ó muer- : 
te, mal que le pese á Rosas,

Este vecino funesto ha prodigado el o ía  
inmundo de Buenos Ayros sobornando es- . 
crilores de América y de Europa, en el loca j  
¡nienlo de desacreditar á la República del é 
Paraguay, figurándola desprovista de me
dios y fuerzas para garantir el pronuncia
miento solemne de su independencia abso
luta de todo poder eslraño.' En nuestro nú. 
mero anterior dimos publicidad al mas fo r
mal desmentido de esas ridiculas imposturas 
del mercenario escritor de Rosas eu París, 

Nos consta haber hecho sus despedidas, 
y estar pronto á regresar para Europa el 
ciudadano francés, ex^ministro en la corto 
del Brasil, el Sr. Eugenio Guillemot que 
vino de París á visitar nuestra patria con su él 
señora. Este caballero ¡ queriendo hablar 1 
con la veracidad que los méritos de su ca- 1 
rácter nos hacen esperar, podrá proporcíó .  j  
nar informaciones tan favorables coinoA 
ecsactas de lo que durante su permanenciaM 
en estopáis lia podido observar y ver. Buena 
testimonio puede dar de que el Paraguay I 
tiene medios para levantar ejércitos muy 
superiores al que podría reunir la llamada I 
Confederación Arjentina.

(Paraguayo Independiente.)
( Comercio del Plata.)

INTERIOR.
D. Vicente Gonzalos Valfejo, 'prim er su*y 
■  píente eh ójercicio'dér Alcalde Ordinario 1 

de este Departamento etc.
Debiendo procederse el Domingo próximo * 

treinta del corriente mes á la elección de A l - \  
cdlde Ordinario, y Defensor de menores con { 
sus respectivos suplentes para este Departa
mento en la forma que establece la Ley; por • 
el presente se convoca á todos los vecinos < 
con el fin de que concurran desde las nuevo 
de la mañana hasta ponerse el sol del preci
tado dia ante la mesa electoral que estará 
colocada en el atrio de la Iglesia Matriz do 
esta Ciudad Capital, á dar sus sufragios, 
por los ciudadanos que han de desempeñar i  
los predichos cargos, y que gozen de mas po- i  
pularidad por sus virtudes, saper y patrio
tismo.

Montevideo Marzo 25 d e1851.
Vicente Gonzales Vallejó. . {

Por mandato de su señoría—*
Pedro de Latorrsé 

Escribano público.

UNIVERSIDAD MAYOR DE LA REPU
BLICA.
El estudiante de Jurisprudencia D. Lu - 

ciaiio Casas, ha solicitado el grado de Doc
tor en dicha facultad ; y habiendo sido ad
mitido con sujeción á las disposiciones re
glamentarias, sostendrá publicamente el 
lúnes p ró jim o  31 del corriente,, á las dos 
de la tarde* la tesis qué determinan los Es- 
lalútbí. como función Jirévfa él grado de 
Doctor á qúiYíispíra.

1 1 PORVENIR.
JUEVES, 27 DE MARZO DE 1851.

Ayer dimos- publicidad- á un articu la co
municado del Federal Entre-Riano» subir, 
«rito por Unos federales de lakza y sabir.
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i Su lectura provoca á reflecsionos, pero 

I n política es tari difícil acertar con la evi- 
, encía de los cosas; es tan nvo:i.t tirado ciiii*- 
( jr opiniones por. la simple apariencia que 

Referimos tan solamenin llamar la atención 
phrc esa* producciones, hasta que el tiein* 
¡O nos haga ver mas claro y podamos juz
ear con ccsactilud.

*¡ | — Asi mismo, comenzamos ayer y hoy 
p in in  a ovos el tratado de reconocimiento 

.) je independencia; paz y amistad entre S.M. 
;íÍ  reiné de España y la república de Costa 
uica, el' cual fué firmado en Madrid1 el 10 
i te mayoilo 1850 por los respectivos comí- 
lijo nados, y sucesivamente ratificado, por 
• ‘I presidente de la república de Costa Rica 
"i n 27 de:setiembre, y por S.M.C. en 17 de 
i ¡cicmbre; y las ratificaciones fueron can- 
i badas en la corte de Madrid el 21 do'l refe» 
) ido diciembre del mismo año.

I Asi pues, en 7 meses y once dias tuvo lu% 
ir  el tratado, su ratificación por . ambas 

|.a rtes  contratantes y el canjé de las ratifi. 
l iciones, y la república de Costa Rica está 
t fesde 21 de diciembre de 1850 en el gocé 

11) • e su entera independencia de la inadre pás 
t i'ia, y los nacionales de ambas parles con- 
I ¡-atantes en aptitud de recojer los beneficios 
' uc el tratado les ofrece.

Mientras tanto la República Oriental aun 
jo ha concluido ese acto de tanta iinppr- 
lucia politica y comercial, que debe píre- 

i ipr resultados favorables para el engrande« 
¡miento del país y desarrollo del comercio 
or la identidad de principios, costumbres» 
lioiúa, relijion &a atributos, que no tienen 

i is demas naciones y que son alicientes po- 
erosos para que la emigración española 

' < fluya á nuéstro país tan luego como tenga 
igar un cambio do cosas y se restablezca la 
jai;;

Por el bergantín de guerra americano 
i tanbriñge, entrado, ayer de Buenos Ayres 

I salido de aquel pócrto el 25 nada se ha 
delantado de particular

Damos á 
-carta.-

continuación tm estrado de

Por la 11 Fama ** fuo tardo cuando quite otcH« 
bir las noticias que tenemos de Entré-Ríos délas  
cuales ya estaré* al cabo, Ápesir dé todas mis 
delijencias no lie podido Conseguir el periódico 
que habla tan malamente dé Larrazabal y Ga., pero 
be hablado 'con personas que lo han Visto, y  dea 
pues de haberme dado lina discripcion da él ht 
visto •qué sería digno dé leerse.

" La jento por aquí esta muy alborotada con esas 
noticias y todos temen que de un momento & otro* 
declaren traidor á Urquiza. Pero lo dúdo muchí
simo, y creo que todos los que piensan así se equi
vocan, pues que en mi opinión él artículo y todos 
sus accesorios son cosas del hombre de Palermo. 
Puede ser muy bien que no séa así, pero lo que yo 
aconsejaría es que la jente toó fuese metotécata y 
no se formase castillos en el aire. Con las noti
cias del Brasil que ha traido e l“ Esk *’ y lasque 
te acabo de sentar, la jente se ha puesto aun mas 
alarmada.

He estrenado que por e l u E k » no hayan Veni
do á la Sala los C. del Plata, i  Ditae cual es el 
motivo ?

Me han dicho que esta semana so.várá reunir la 
Junta de R., poro el porqué no se sabe. ifo sé 
si será hoy, pero si lo os te lo avisoré. Tal vez 
se reúnan para deliberar sobre las Carreras Iugle- 
sss qué tienen lugar mañané . .  ... ¿ Que tal 1 ¿ Me 
espliqué 6 no ? Hasrae el favor de escribirme 
cuando puedas respecto á las cosas de Entre-Rios 
etc., pufes esa vía es mucho mejor para recibir las 

,,noticias mas profundas. Dime, ¿ entinto á esa 
buques de Entré«Rios í  Hasta ahora lo sé.

*' Mañana tendrá tugar las famosas carreras In
glesas, y todos ee aprontan por aquí. En cuanto 
á mí no pienso asistir, pues fuera de los enormes 
gastos que ocasionan úqo espone la vida en valde.

Ni aunque me diérandiez mi) peros iría. Por 
las volantFS piden ya f. 590, y caballos regulares 
f, 100. Agregaré á esto todos los accesorios y 
tendremos bastante dinero fuera del bolsillo. Así 
que es mejor estarse quiqto y nb arriesgar tanto.

" Las noticias del Brasil son bastante alarman
tes, Se espera por momentos á Grénfell con siete 
buques mayores. Anda bogando mucho el rumor 
de que viene á poner bloqueo, pero nó creo que 
t)davía tomen un paso tan decistfo'v Rosas al pa. 
recer no ee mueve al ver estos movimientss, no 
obstante que ya tiene poco que moverse. Por lo 
demás, todo es silencio y nada inas.: Verémoa en 
que para todo e6to.
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Por el vapor amcricÁÍ'ño Independencia 
entrado boi do Rio Janeiro con destino á 
California, hemos recibido el Jornal do 
Commercio hasta el 49 del Corriente ; pero 
nada conjjene de ¡mores. L as fechas alcan
zan hasta el 20, y las que hemos visto no 
adelantan cosa alguna*

Tenemos entendido que el Golphinho es 
conductor de comunicaciones de un carée* 
ter bien lisonjero para la causa de Montevi
deo.

Las cartas repiten que el 26 saldría el 
señor Grenfelf para este puerto.

( Comercio del Plata.)

El señor D. Manuel Fernandez Luna des
pués de una penosa enfermedad, falleció 
esta madrugada.

Vecino antiguo, lleno de antecedentes 
honorables, buen ciudadano, buen esposo, 
buen padre y buen amigo, deja una nume
rosa familia, por muchos títulos recomen
dable. La acompañamos en el dolor que 
tan irreparable pérdida la ha sumido; y 
debe servir para mitigar en parle ese pesar 
la convicción qué debe acompañarla del 
aprecio jeneral que mereció en vida el señor 
D. Manuel Fernandez Luna (Q. E. P. D.) y 
que el recuerdo que hoi le tributamos ásu 
memoria fué el que sus virtudes le hacen 
acreedor.

La tierra fe sea leve í 

“ DESPACHO DÉ'ADÜAÑÁr

Descarga de Ultramar.—Dia 27.
Zumami,, 45 pipas y 3 medias vino;
J . Ruòte. 51 borda lesas idém.
Arias y Chary, 19 idem ídem.
Germán da Còsta, 10 pipas idem.
J . Benedectto, 223 manos maiz.
M. pifias,, 96 lfoquetas.

Despacho do Almacenes.— Dia 27.
Arias y Chnrry, 15 bordalcsas vino tintó, 

17 cajones sardinas en tarros.
Lebas y Jones, 70 cascos vinagre.

A deposito .—Dia 27.
Gerpian da Costa, 216 bolsas maiz, 120 

medias suelas.
J. Rucie, 46 borgalesas vino.

Rcmbarcó—Dta ' 27.
Al bergantín de guerra Trances Panthcre, 

por Manuel Gradin, 2 cuarterola aceite.

) Han abiertó registrò'de descarga.— Dia 27.
Bombarda nacional Adelaida dé Pcretto 

I Alegre y Rio Grande :á Scotty y Cn.
Pailebot nacional Cicilia de Martin Gar- 

; ciia á P. Topes.
Paili*h<>t nacional Suerte, de Martin Gar- 

| cía n Idem.
Pailebot nacional Luz de Marltfi Garéís á 

i Idem.

!ENÍRADAS—-njA 26
De Buenos Aires ol 25 del corriéiitjf ber

gantín de guerra americano* tianbridge.
D ia~27.

De Rio Janeiro el 20 del corriente éan 
destino á California Vapor aincrfc^np'/ndé- 
pendcnciá, consignado á Soutbgaie. En 
cuarentena.

Martin García él 24 del corriente paile
bot náciohál Lobo, 7 tPn., patrón N. Pede * 
monte á la orden con 12 carradas carbón.

ídem, el 24, pailebot nacional Luz. 10 
ton., patrón Santiago Rotondo á la órtlen 
cort 13 carradas carbón, 7 ídem leña.

Idem el 24, pailebot nacional Cicilia. 7 
ton., patrón Adolfo Froyer á la órden con 
34 carradas leña.

Idem el 24, pailebot nacional Suerte» 12 
ton., patrón J. Rotondo á la órden. con 30 
carradas leña, 4 idem carbón, 40 dóccuas 
bar i 11 as de carretilla.

Martin García él 25, queche nac. Yirjen 
de Gracia, 5 tou., patrón Víctor Romero á 
la órden con 20 carradas leña, 100 estacas, 
20 curbas, 200zapallos. .

Se avista el bergantín goleta de guerra 
brasilero Eolo procedente de Buenos Aires.

Se avistan 2 bergantines dinamarqueses 
al oeste y un bergantín francés.

Salidas.— Dia 27.
Buenos Aires, lugre sardo Fama.
Idem, goleta idem Carmen.

Ruques despachados.—'Dia-27.
Rio Grande goleta romana Severa por 

Nin en lastre. h

AVISOS M Ji.V O S
La Esposa lujos y demás deudos ael ¡fina- 

do 1). Manuel Fernandez Luna {Q. e. p. n.) 
suplican á todos sus dmigos so sirvan asistir 
al entierro de dicho finado que tendrá Ivgqr 
en la Iglesia Matriz, el viernes 28. del presen
te á las nueve y media de la mañana.; á cu
yo favor quedarán reconocidos.
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de este reconocimiento, pudieron convenir los Comisarios 
y fijar el límite de Portugal por esta ptfrte con arreglo,al 
art 4. °  del tratado. Corre pues la novísima Línea Di
visoria, desde la barra del Tallin por su gajo Septentrio
nal hasta la Laguna mas al Norte de las dos pequeñas, de 
que toma su orijen, situada como dijimos en el rincón del 
Tigre. Sigue después por una línea recta que se conside
ra tirada á la playa del mar, y que sea al mismo tiempo 
tanjente á las primeras márjenes de la Laguna de la Man» 
güera, la que termina hacia los 33 °  de latitud Austral á 
muy corta diferencia.

Parecía término mas natural y conforme »1 espíritu 
del mismo tratado, que desde la dicha Laguna del rincón 
del Tigre, fuese la Raya en línea recta al marresto es por 
la menor distancia, que es como se debe entender aquella 
espresion del,, tratado en el citado art. 4. ° ,  atravesando 
el istmo ó lengua de tierra por su mayor angostura, y ter
minando en la costa del mar por el Arroyo de Bayeta ó el 
de Matreiro, verificándose también de este modo la ospre- 
su determinación de los dos Soberanos en el art* 5. °  , á 
saber; que los dominios portuguese no se cstiendan del 
arroyo Tahin para la parte Meridional. Sin embargo de 

* estas y otras sólidas razones que se alegaron, cuya espo* 
sicion dejamos á pluma mejor cortada, prevaleció el dic
tamen de los Comisarios de S. M. E5* que juzgaron debía 

rtocar la Linea las orillas de la Leguna de la Manguera 
„qomo efectivamente se les dio eso gusto, tirándola como 
vá referido, atendiendo el corto valor de los campos de es* 
ta pequeña diferencia, y evitando fastidiosas disputas que 
Atrazarían nuevamente la obra de la Demarcación contra 
las sabias prevenciones del art. 16 que manda ceder recí» 
.pronamente en asuntos de poco momento.

Resuelta esta materia, se colocaron otros cuatro Mar* 
cps de piedra con las mismas inserpeiones “ mtítatis mu- 
tandi,,> que en los del Chuy; esto es, en la cara Septen
trional R. F., y debajo 1784, y en la Meridional, “ Ter» 

'reno neutral ule Chuy. La sjtuacion de dichos Marcos -és 
el 1. ° ¿obre un gran médano ó morro alto que se halla 
en. Iq orilla Meridional del Tahin, muy cerca de su barra: 
el 2, hacia el' estremo de un pequeño albnrclpn que in*

dándole la mano con los que dan orijen al pequeño ar
royo del Pastoreo, cruzan este Albardon por su maybr 
ámbito, dividiendo el camino de Rio Grande en dos, qno 
se unen después por los 33 ° . Otro pantano, aun mayor 
y mas intransitable corta al O. la rinconada que nombran 
de Tanfd, contra las orillas Orientales de Merin, que por 
este lado se retiran largo trecho. Desde el nuevo térmi
no de España hasta el Tahin, se hallaron 26 leguas y me
dia, y en este intervalo nacen de la cresta del Albardon 
algunos otros arroyos de corto caudal. José de Acosta, Lilis 
Martínez,y Pedro Texeira fluyen ,á levante, vertiendo sus 
agua8 en la Manguera. Los Ahogados, Art'oyodel Rey, y otros 
entran en la Merin, cuyas barras serán determinadas 
cuando hablemos del reconocimiento de esta Laguna á 
que pertenece.

Aunque los pastos de este Albardon no son do la me» 
júr calidad, y su terreno ya pantanoso, ya areniso, no lia 
dejado de multiplicarse en él porción crecida de caballos 
baguales, y entre ellos andan muchos de los Reyunos ,y 
de particulares de las dos naciones limítrofes. Estos vuel
ven á hacer de uso y amansarse con facilidad, si se les 
logra cojer á lazo ó bolas, como acostumbran los naturales. 
También suelen construir unos corrales con estacas de mu« 
cha estension, y dejándolos una puerta angosta, con dos á 
las largas, y abiertas, meten dentro algunos caballos 
mansos que llaman los baguales, sirviéndoles como de 
señuelo para mayor facilidad, los corren y echan hacia 
aquella parte, con cuya traza logran á veces mny buenas 
rodadas. Los pasajeros en este camino, deberán tener 
mucho cuidado con sus caballos, particularmente de no» 
che, si no quieten quedarse á pié. Suelen los baguales al 
menor estruendo ó novedad, venir á la furia de disputada 
sobre la caballada mansa; y mezclándose con ella, la en
vuelven y arrebatan de tropel á manera de un torrente 
impetuoso, sin dejar tiempo ni arbitrio de evitar aquel in* 
conveniente. El, remedio es rondar cun vijilancia sus cam
bados, y espantar de an.te mano toda la bagualada de las 
inmediaciones. Antiguamente había también en el Al
bardon de Silveira, copia de ganado vacuno; pero los chnr- 
queadores ó:-ladrones de cueros lo han exterminado, y en

11
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AVISOS.
D E P A R TA M E N TO  D E POLICIA. 

Hu'biondd admitido el Superior Gobierno con 
MVcli» 18 del corriente, la renuncia hecha, p r̂ u . 
_/Juáa C. Vasquez del cargo de Comisario de la 

te reera lección do Policía, de este Departamento. 
6© ha nombrado eon la misma fecho para el deaein. 
peno del erpreaado cargo y en calidad de interino, 
«I Comisario supernumerario D. José Martínez.

Lo que áe hace saber al público á sus efcctop.
Montevideo, marzo 20 de i 851.

AVISO.— En la calle do VVashinton esquina o 
lo de 1. °  de Moyo, se alquilan pieza* mui de
cente y una casa para familia.— Todo por-pre
gio* anal qgos á Ire circunstancias.—Pora tratar 
diríjanse al njlm. 1H2

~ AVISO
En lo o lle  25 de Mayo núm. 16, se venden ra

mos de flores, al guato de loo compradores, apre
cio comodo.—

Jltal Compañía Británica de Paquetes á 
Vapor.

jpjl vapor Paquete de la «apresada* Componía, el | 
ESK, llegorí de Bueno-* Aires el di« 29 M  cor- ¡ 
Sriénie. y saldrá para el Rio Janeiro el ,din 31 si
guiente. Admite pasajeros v fl ?»e pora el Rio Ja
neiro, Bahía, P e rn o m b u c o , Cabo-Verde, Tenerife, | 
Madeira, Lirboa y Southampioo.

Las personas que deseen aprovechar de esta ! 
opóri unidad, deberán alistarse en la Ajencia de 
y; Compañía el dio 80 hasta la noche, en la calle 
2* de Mayo N .°  41. .

Francisco Susini.
Ajente de ía Real Compañía JBrilánipa 

.'de Paquetes á Vopbf.

AVISO OFIG1AL.
Ministerio de Hacienda.

Se previene á los rematadores públicos, 
qae para que tengan ejecución las disposi
ciones de la lei sobre alcabalas, siempre que 
vendan en remate alguna finca ó embarca
ción, deberán dar aviso luego de veriíicada 
la venta, á la Capitanía del Puerto, por lo 

i que hace' á las embarcaciones; y en ambos 
■ casos á la administración de sellos, declaran-
- do por escrito el valor íntegro porque se 
i haya verificado ; siendo responsables dichos
re mata el o res de la falta de cumplimiento á

- esta disposición._____________________
^CABAL^OS DE ALQUILER.

Los bai en la calle de la fóo*opia núm. 59, 
frente al cuarlel de los Italianos. Las per
sonas que quieran ocuparlos los obtendrán 
á uu precio-módico. : ,

El Doctor Leonard, avisa á sus amigos y 
al público, que ha mudado su domicilio, 
calle del Sarandí, en los altos de la casa 
nueva levantada en la plazoleta de la anti
gua policía, media cuadra del mercado 
principal.

futrada por el caljejon, puerta inmediata 
jí la del juzgado de paz de la 5. ® secicon.

DEPARTAMENTO DE POLICIA.
Terminando los dina en que se permitió el dis

frazarse, sé previene, que desde hoy se pro hipe ap
eo lulamente, á cuyo efecto aéhan librado las órde- 

• neo correspondientes.
Montevideo, marzo 17 de 185).

DENTISTA DE PARIS.
Mr. Calmel dentista frasees lienó 

el honor de prevenir á los* habitantes de Monte
video que acaba do establecerse en esta ciudad, y 
que tiene un elegante . curtido de dientes y muelas 
incorruptible* lomadas un .las mejores ?fabrujas de 
Londres, de París y de New-York, y todo lo ne
cesario pora esta profesión; que hoce mas de 20 
nños que la practica en las principales ciudades, 
de EJuropa y América. ,

'Se le encontrará lodos los diasen su gobinete 
calle del 25 de Moyo núm. 213 en los altos de 
Madama Doumerge.

E l S r . C almel, dentista francés
que acaba de llegar de P«ris , avisa á 

' los'habitantes de Montevideo, que trae una gran 
cantidad dé dientes y un surtido ■»legante de mue
las jpcorruptibles. Invita d Ine personas ,que i)é- 

,' c.esiten ponerse djenie^j qué se pprpypchen de la 
permanencia en esta Capital de este Dp'ntiáip. 
Los nuevos procederes que emplea paró la co'lo- 
cncioó de los dientes, tiene una ventaja superior 
4 lodos los conocidos hasta el dio. ¿5u nic'oúo 
ofrece una eoJidfz á toda pruebo, .y jiña seíñ'jan.za 
con los dientes naturales capáz de hacer equivocar 
aquellos con estos. No ocasionan dolor alguno en 
el momento do la colocación ni después, y pueden 
servir para comer como los demás.

El Sr. Calmel hoce iodo lo que concierne á su 
profesión cofa una destreza estraordmaria, que 
asombra á las personas que están al corriente de 
los progresos de este arte. Saca los dientes y 
las muelas con mucha habilidad. Limpio y blan
quea los dientes negros. Los deja planeo-* como 
nieve. Lps separa y endereza. Los emploma y 
o fie a. Boca paladares artificióles y dentaduras 
enteras. Tipnje nn q}i?ir que alivia el dolor de 
muelas, Fortifica las copias, destruye la fetidez de 
la boca; tiene él principio disolvente de la cájie, y 
da 4 la boca una frescura y olor agradabilí irnos.

Puede verse al Sr . Calmel todos los di->s en su 
gabinete, calle del 25 de Mayo aum. 21$ en los 
altos de lo tienda de Madama Doumerge. Asiste 
á las cosas de las personas que,lo llamen. para 
tratar alguna de las enfermedades relacionadas 
con su profesión, Sus precios son muy mode
rados.

e c s e l e n t e  d u l c e ,
De tomate pelado sin semilla, al ii-fimo precio do 

doce vintenes libr», se ymde,*» lo calle de W.ae- 
hington núm,. 119 a toda hors de) dio. ^

Se ofrece uno Sro, o dar .lecciones de piano por 
c esas pergeniares, y tombien admito discipulas o») 
su casa Paro trotar ocúrrase á Ib casa de lo anun
ciante, calle de Buenos Ay.res mira. 74 á  cualquie
ra hora del dio.—Seodvieqe que,sus precios serán 
moderados. I* 17—15 p.

LOS TRES M OSQUETEROS.
Se ha concluido la encuadernación 

del 5 .9  y último tomé de e s t. ¡nierc.nnte nbr.. 
del célebre escritor D«m».— Se previene » lo. 
•ufcrjtoro. de dicha obre el mondnr recibir ene 
ejemplares; . . í  como • lo. SS. qoefluier.n'obi«- 
noria, el que hay un corto níínv. a venta en e r a  

imprente, calle de Buenos Ayres núm. 205

El señor Abadib profesor de Fran
cés, conocido hoce mucho tiempo, preyiene a, 
público que quiera honrarle con su confianza, que 
se compromete a dar lecciones de dicho idioma eii 
el Colejio Nocional, y en casas particulares desde 
las cinco hasta las nueve de lo noche. Les pre
cios sbn muy moderados. v

ESTRACTO

DE LA LOTERIA DE LA CARIDAD, 

JUGADA EL 24 DE MARZO DE 1851.

CANELONES.
En el Almacén de este nombre 

pito en le calle ríe la Col nin i ú. 10 juina 1 1 
Mercado, so encontrará permaneniemenie un gran* 
de surtido de efectos' de almacén; de Jas mejores 
cualidades y á precios positivamente muy vern- 
tos—El que prueve nna ver, no dejará de conti- 
nuar.

LETRA Q COLORADA.

SUERT. NUM. PAT. 1 SUERT. NUM. PAT.

1 14930 50 18 15105 5
2 9692 5 19 14298 Ô
3 12132 5 ¡ 20 14521 5
4 14818 5 21 2612 25
5 7668 ó 22 9746 100
6 15883 10 23 12869 25

■ 7 13612 5 24 12142 15
8 11435 5 25 11558 5
9 12593 5 26 4020 5

10 8003 10 27 11607, 5
11 3999 5 28 14375 5
12 4164 5 29 12326 15
13 14315 10 30 3468 5
14 2414 15 31 4794 5
15 4764 5 32 7888 5
16 9801 5 33 17691 5
17 17463 fr 34 6957 5

SUERT* HUM* PAT. J SUERT.

35 12242 10 78
30 12312 5 7,9
37 12372 5 80
381 J 2120 5 81
39 10913 10 82
40 12381 15 83
41 13219 5 84
42 9204 5 85
43 12817 5 86
44 I 734O 5 87
45 8602 5 88
46 . 7733 10 89
47 7584 5 90
48 12913 5 91
49 11323 •' b 92
50 8400 5 93
51 13170 5 94
52 *3763 5 95 i
53 *3870 5 96
54 2448 5 97
55 *2659 10 98
56 *7886 5 99
67 9045 5 100
58 7565 25 101
59 *7324 5 102
GÒ 5825 5 103
61 16159 5 104
02 9568 6 1Ò5
03 7585 5 106
64 10123 5 107
65 4842 5 108
66 14982 5 109
67 3269 5 110
68 17513 5 111
69 6286 5 112
70 12600 10 113
71 4472 5 114
72 14460 10 115
73 7962 5 116
74 15327 5 117
7# 15005 5 118
76 12829 5 119
77 4580 15 120 ‘

0445 ; 
6U32 ? 

.Íl/j23  1 
1 06651 
11985 
17607I 
1488h u 

A3 3 2 
11249 
Í2419 
12363 

8582 
4715 
4600 ' 

*G6$° 
407^ 
7849 

17318 
*479* 
*3118- 
*1310 - 

. 452? 1 
*7980 
42548 

3622 
*158? 
*5226 

3990 
9048 
9930 

10550 
6853 

* 5260 
*5364 

6549 
2215 

, 603,5 
11364 
15826 

5027 
2872 
2674 

17360

Ai

lì

60«

2*

La Estroccinn de U lotería eatranrdinaria leiraj 
amarilla con ja tuerte pioyor de 1.00Q poto eons¡ 
tendrá lugar el lunes 31 de Marzo á las once dé a 
mañana.

La oficina estará abierto para pagar las suprtr 
los martes y miércoles desde las 10 de la moñi» 
hasta las 3 de la larde y loa jueves viernes y sais 
do, desde las 11 hasta la una. Todos los diai 
fiestas y festivos estara cerrada la oficina.

La administración de la lotería paga los billar» 
premiados al portador y no oye reclamaciones Ó 
ninguna especje sobre pérdida, sustracción de Vf 
jiotes ó cualquier otro accidénte que se alega»

1
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el dia solo se vé un corto número de fosos hácia el rincón 
-de Tañía. Los tigres, leones, y osos hormigueros, los 
venados, avestruces, y armadillos, son también muy co
munes en esta Laguna de tierra. Puede verse al fin la 
descripción de estos animales. Luego que las partidas 
sentaron su real en el Tahin y Albardon, se trató de eje
cutar la Demarcación de aquel arroyo, que según el art. 
4. °  del tratado preliminar, debía ser el término de los 
Estados de S. M. F. Para verificar esto con el acierto 
debido, se hizo primero reconocer el curso del arroyo, SU9 
diferentes gajos, su orijen, los campos que riega de una y 
otra banda, los que lindan con ellos a Oriente de la Estiva 
-de Silveira, y por último la costa del mar y arroyo de Ba
yeta. Los Capitanes de Injenieros D. Bernardo Lecocq, 
por nuestra parte, y Alejandro Portelli, de la de Portu» 
gal, (cuidando siempre de este modo de autorizar las ope

raciones, asignando facultativos de ambas coronas) fueron 
encargados del referido reconocimiento, y levantaron el 
plano circunstanciado del Tahin por medio de la planee- 
ta con aquella prolijidad y exactitud que requería el pun
ió, como se había practicado anteriormente en el Chuy, 
en cuyos trabajos emplearon hasta fines de Julio.

Toma sus aguas el Tahin de las pequeñas Lagunas 
que se hallan situadas en el rincón que llaman del Tigre, 
tan inmediatas al Gran Estero de la Estiva, que es de re
celar tengan con él comunicación. Corre de aquí el arroyo 
un tramo cortocomo de 4 millas al O., en el cual se divier
te en notables vueltas y revueltas, y viene por último á 
desaguar en la Laguna de Merin, bajo el paralelo de 32 °  
33' 35”. Al Septentrión de estas Lagunas se hallan las 
de Cayubá y Piñeiro, de que hemos hablado, que son de 
mas consideración, y en tiempo de creciente, fluyen tam
bién hacia esta parte, aumentando probablemente las cor* 
tas aguas del Tahin. Siendo la de CByuba la primera y 
la mayor, se une á la de Piñeiro, sin dejar otro paso en* 
tre las dos qne una Estiva semejante a la de Silveira, 
transitable solo en tiempo seco. Los terribles atolladores 
que siguen inmediatamente al Sut  de estas Lagunas por 
donde verifican su derramen, no permitiendo de modo aL 
guno aproximación, nos dejaron inciertos de la verda-
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dera salida de sus aguas, las que según la situación local 
que de afuera aparece, no será estraño corran al Estero 
dé Silveira, y por éste á la Laguna de la Manguera, aun* 
que también dén algunas, como se ha dicho, al Tahin.

No es este gajo, cuya descripción acabamos de hacer, 
el'único del arroyo: otro no de menos atención trae »u 
rumbo del Mediodia de hácia aquellos pantanos del Cór
rala to y cabeceras Septentrionales de la referida Laguna 
de la Manguera, el cual no pudo tampoco ser reconocido 
en toda su éstension á causa de los inmensos bañados, lo
dazares, derretideros, y en jeneral de lo absolutamente 
impracticable que es en todo tiempo aquel territorio. En 
los planos antiguos se pinta el Tahin como nn Sangra
dero, por el cual deposítala Manguera sus aguas en la 
Laguna de Merin. A la verdad no consideramos esta 
práctica desnuda de todo fundamento; la profundidad dé 
este gajo del arroyo, el considerable caudal de aguas qué 
toma en tiempo de lluvias, la rapidez de su com enté, Ib 
permanente de sus inundaciones, y sobre todo el no ha* 
bérsele hallado á la Manguera otro desaguadero, son otras 
tantas consideraciones que nos persuaden é inclinan á fa
vor de aquella opinión. Mas como no fuese dable por las 
razones dichas la positiva averiguación de este punto; y 
por otra parte nos debíamos ceñir escrupulosamente el 
resultado efectivo de los reconocimientos y realidad de 
las observaciones; se figuró solo en el plano este segundo 
brazo del Tahin unido á dichos pantanos, y de la corta 
distancia de 6  millas, á que únicamente pudó ascender 
su investigación.

No son de tal fatal condición los campos Orientales 
á  la Estiva de Silveira. Corre no obstante reclinada á  Ia 
costa del mar, otra ceja de bañado pantanoso, de cuyos 
surjideros provienen los pequeños arroyos de Matreiro y 
Bayeta, que entran en el Océano á corta distancia uno de 
otro, bajo la misma latitud del Tahin. Por este paralelo 
se halla la garganta ó mayor angostura del istmo ó lengua 
de tierra qué media entre la Laguna de Merin y el mar: 
de suerte que la distancia en línea recta desde la barra 
del Tahin á la de Matreiro, es solamente de 10 millas.

Con la clara idea de e6tos campos, la noticia y 10*4




